FONDO DE EMPLEADOS HALLIBURTON LATIN AMERICA

REGLAMENTO INGRESO ASOCIADOS EXTERNOS
ACUERDO No  006 – 2016
La Junta Directiva del Fondo de Empleados Halliburton Latín América, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y 

CONSIDERANDO

La solicitud de muchos de nuestros asociados y con el fin de continuar ofreciendo a sus asociados los beneficios y servicios prestados por FEHALCO, en la pasada Asamblea Ordinaria del año 2015, se modificaron los estatutos para permitir que los asociados que están saliendo de la compañía y que se encuentran afiliados a FEHALCO, con una antigüedad en el fondo de por lo menos 3 años, puedan continuar siendo parte del fondo, como asociados externos 
ACUERDA
NORMAS GENERALES
ARTICULO 1º OBJETIVOS: El presente reglamento tiene como objetivo establecer las normas que regulen el ingreso a FEHALCO como asociado externo, y las condiciones para acceder a sus servicios y beneficios.

ARTÍCULO 2°: NORMATIVIDAD: El presente reglamento se fundamenta en las normas legales y estatutarias vigentes para efectos de su administración, aplicación, vigilancia y control y es de obligatorio cumplimiento para las partes.

ARTÍCULO 3°: CONDICIONES GENERALES: Para poder regresar a FEHALCO como asociado externo, se deben cumplir los siguientes requisitos:
3.1.
Al momento de su retiro de la compañía debe estar asociado a FEHALCO,  y se debe hacer su liquidación final  es decir cruce de cuentas (ahorros y deudas).

3.2
Debe haber pertenecido como asociado a FEHALCO por los menos 3 años (fidelidad)

3.3
Su retiro de la compañía  debe ser posterior a Diciembre 1 de 2015

3.4
Si cumple con las condiciones anteriores, al momento de su retiro debe manifestar a FEHALCO su interés de ingresar como asociado externo.

3.5
Debe diligenciar nuevamente su solicitud de afiliación a FEHALCO y comprometerse a mantener sus datos actualizados (cambio de dirección, teléfono, estado civil, situación laboral, etc.)

3.6
La afiliación debe formalizarse máximo en los 30 días siguientes a su retiro de la compañía.

3.7
El aporte mensual debe ser mínimo del 3% de un salario mínimo legal vigente,  mientras tenga la condición de desempleado, una vez cambie esta condición debe informar a FEHALCO para hacer el ajuste en su aporte mensual de acuerdo con lo establecido en el estatuto.
3.8
Se debe comprometer a realizar a través de transferencia o consignación bancaria únicamente el pago de su aporte, la cuota de los servicios y créditos que tome, antes del 28 de cada mes e informar vía correo electrónico con el envío del respectivo soporte a Fehalco para hacer su aplicación en el sistema.  En caso de mora superior a 30 días los convenios serán cancelados sin previa autorización por parte del asociado y si pasan 90 días de mora, operará la sanción por exclusión de FEHALCO, de acuerdo con los estatutos y la persona no podrá volver a ser asociado de la entidad.
3.9
En el caso de los asociados que se encuentran fuera de Bogotá, y hacen su aporte a través de consignación fuera esta ciudad, deben asumir el costo de esta transacción que es de $12.900 (o el valor que cobre la entidad financiera por este concepto)

3.10
El asociado que hace el pago por caja debe hacer una contribución de $2.000 mensuales por cada convenio o servicio que utilice con FEHALCO.  Este valor será incrementado anualmente de acuerdo con el incremento del IPC o por decisión de la Junta Directiva cuando lo considere pertinente. 

3.11
El asociado externo podrá disfrutar de todos los servicios y beneficios de FEHALCO.
3.12
El asociado externo podrá ahorrar en todas las modalidades de ahorro de acuerdo con los reglamentos establecidos por FEHALCO.
3.13
El cupo de endeudamiento de los asociados externos será el 90% del valor de sus aportes, previa verificación por parte de FEHALCO de la capacidad de pago. 

3.14

El asociado externo se compromete a actualizar su salario anualmente con el fin de ajustar su aporte mensual de acuerdo con el nuevo salario. 

3.15

Si el asociado externo decide retirarse de FEHALCO no  podrá solicitar nuevamente su ingreso

ARTÍCULO 4°. FACULTAD DEL GERENTE

Queda plenamente facultado el gerente de FEHALCO para establecer los procedimientos y normas administrativas y operaciones indispensables para dar cumplimiento a este reglamento. Las dudas y vacíos que se presenten en la aplicación del mismo se resolverán mediante determinaciones que tome la Junta Directiva conforme a los principios de la economía solidaria y el estatuto.

ARTÍCULO 5°. VIGENCIA: El presente reglamento rige a partir del 1 de Abril de 2016.

El presente acuerdo fue aprobado en reunión de Junta Directiva celebrada el 28 de Abril de 2016, según Acta No.467
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